
£ ORIENTAL.
ley que de su drdeh vá adjunta éá copia 

la /J* P,1ra el conocimiento del expresado señor
rcfcP r *.

J oajo firmado está también éntíárgaao dé feo* 
J  il señor gobernador á quien la presente sé 
#ti fe  S. E. el señor Presidente provisorio sé ocu» 
todoi y afanosamente en organizar la admitiera« 

nal conforme á la ley, y que cuando e^to na 
ira lo se entablarán relaciones roas continua* 
as con lo* gobierno« de las provincias« con 
;ite objeto de proveer á la defensa de la Re* 
reunir la convención nacional sancionada por

5 3 del corriente, que la administración ante- 
rculado á dichos gobiernos.
>ajo firmado apresurándose de órdeh de sil 

J’° r anticipar esta comunicación* aprovecha tari 
oortuuidad para saludar al señor Goberna- 

^IUI Trovincia Oriental y  ofrecerle las 6egürida- 
Sentí mayor consideración y  respeto.— Ignació

|^ad]ernador de la Provincia OrientaL
LEY DCL CONGRESO

£efioigr¿sd General Constituyente de la« Provirfc 
! del rio dé la Plata en sesidíi de hoy ha san-
siguiente« . •

0 Q u e d *  n o m b r a d o  p a r a  p r e s i d e n t e  p r o 
p i a  R e p ú b l i c a  A r g * n i i n a  e l  c i u d a d a n o  d o n  

ip e z  c o u  a r r e g l o  4  Ia  1̂  s a n c i o n a d a  e l  d í a

T,n,C13l p r e s i d e n t e  dél congrego le hará espedir 
ité despacho, sollado con t i  sello mayor y 
por los dos secretario#. ' _

, ;U e v j o m U n í q ü e « e  al actual Presidente de la He- 
Provla su inteligencia j  para 1# de quien cor*

,ía a e de la República cata determinación, Ue* 
cio,,á de acompañar él correspondiente despa- 

. *ie lo ponga en manos del electo, notician- 
raci#i;18 |2  ¿el dia de mañana, deberá pasar à 
ciüP la sala del Congreso, y para que S. E el 

Mente tome las medidas que crea nete*a- 
dad ga |a de sesiones en Buenos-ayres 5 <ie
lo d w _j os¿ Maria Rosas* f.resrdeuic.—

*retario. ¿ / ¡ f fy '
. Presidente de la República. /O /

artiet ■"./>-?/ . • .Jf-
festá conforme.-^fgndéio Xíalio**

por I - .í
tenidfjECRETO DEli GOBIERNO. : ¿ ,
su re . ¿ ‘V <’•
sus p Can.hites JitliQ 17 ds 133'J

inmej feerbo* y  pubBqüese, insertan 1oee en «I
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e l  g o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  o r i e n t a l
Habiendo recibido por d  ministerio de gobierno de 

la República las importantes comunicaciones y  leyes de su 
referencia sancionadas por el Soberano Congreso Nacional 
¡,en vista de la gravedad, y  trascendencia que recomiendan 
tu publicación, se apresura á ponerlas en conocimiento de 
todo» los ciudadanos, y  habitantes de su jurisdicción.

M IN IS T E R IO  D E  G O B IE R N O .

C ircular.—B vtw s-ayret Julio 7 de 1827.
Habiendo hecho renu.ieia de su cargo el Exmo. 

eefjor Presidente de I.» R*?{Hll>líca en 27 del próxi
mo pasado, y sido aJmitida ésta en sesión del 30 
j|0r «-I Congreso Geberal Soiistituy.e<ñte| h i.dictado es
te  en ja del 3 la ley  qíie en copia autoriza lá ^ e  ad
junta at Señor Gobernador de la Provincia Oriental, y  
procediendo en su virtud «I nombramiento de Presi
dente provisorio de la República, ha recaído en la 
persona del doctor don Vicente López, e l cuaf ha to
mado pobctiou del cargo á las 2 de este dia.—

JULIAN S. DE AGÜERO«

Eeüor Gobernador de la Provincia Oriental.

LEY DEL CONGRESO.

Sald del Congreso JJuenos-Aires Julio 3 d i  1827.
El Congreso General Constituyente de las Pro» 

▼indas—Unidas del Rio de la Plata ha acordado y  
ordenado la siguiente ley.

Articulo ]. Se [procederá ni nombramiento de  
s uevo Presidente d e  la HepúHica, con I» calidad de 
provisorio, hasta la reunión de la convención nacio
nal! de que trata el articulo 7.

2. Sus funciones se limitarán á loque concier-
!>a »paz, guerra, relaciones exteriores, y hacienda na- 
cionil.

, ^  También1 ejercerá, con respecto al banco
nacieual, las facultades qne le dá la^iey de su crea
ción en los lugares donde él está recibido.
. > Tendrá la dirección del gobierno de la ciu
■ a ^territorio de Buenos—aires, hasta que se verifique 
lo dipuesto en articulo 10.

5. El actual Congreso se abstendrá db tratar
e o ros negocios que no sean los expresados en el 

articulo 2, É no ser en algún caso urgentísimo.
• .  las provincias que se han pronunciado

por la separación de a is  diputados, después de haber 
tenido conocimiento de la presente Iny, insistiesen en 

u remocioD, cesarán desde luego ea el ejercicio de 
sos poderes. J

El ejecutivo nacional provisorio procederá 
inmediatamente á invitar » las provincias á lam as pronta 
reunión de una convención no tonal que po>lrá componerse

S L  d ig ie r e * “ *** * * * .  uu“’ *u ®Mu* ar ^ e(

g I,o3 objetos de la convención serán reglslV 
su misma representación, en sus formas, y en el núme
ro de sus miembros, segün las instrucciones qbft re
ciban de sus provincias; nombrar Presidente d e la R e
pública; proveer cuanto estime conveniente en las ac
tuales circunstancias d e la nación; y  recibir los vo
tos de Ías provincias sobre la aceptación ó repulsa 
de la constitución, ó sobre diferir su pronunciamiento 
ea  esta materia, hasta mejor oportunidad.

9. t i l  presente congre-.o quedará divuelto $n el mo
mento que tenga, un conocimiento oficial de estar instala
da  la convención. •

10. La ciudaJ de Buenos-atres, y todo el ter
ritorio de su anligaa provincia, se Teunirá, por ios 
represensantes que elija, en el modo y  forma en que 
lo hacia anteriormente, para deliberar sobre su carác
ter político y dem as derechos, según las actúales c ir 
cunstancias, y para nombrar su diputación para la con* 
vención nacional. a

11. El congreso general recom ienda á las pro* 
vineias la conservación de un cuerpo deliberante, has» 
ta la instalación de un nuevo congreso.

12. El Presidente que se elija empleará todo# 
su3 esfuerzos, en el modo que su prudencia le acón* 
sejare, para haser cesar la guerra civil; á cuyo efec» 
to queda auforÍ4<ido para los., gastos necesarios»

13. Se recomienda con particularidad al ntí€* 
vo Presidente el grande objeto de la guerra nacional} 
y la adopcion de los medios mas eficaces y eiiérgicos^ 
para que todo? los puebl a  concurran á ella, <*el mo
do que tau imperiosamente deiaauda e l honor de la 
RepJblica.

De orden del Congreso se ‘ couunica  I Vi b  
para bu conocimiento y electos Consiguientes.

JO SE MARIA ROJAS, presidente, 

A ipxo V illegas, secaetario,

Exmo. Señor Presidente de la República,
Está conforme.— Ignacio Nuftez.

DECRETO DEL GOBIERNO.
Canelones Julio 17 de 1527.

Acúsese recibo, publiquese, é insertese en e! Re
gistro Oficial.

S Ü J R E Z .
/

JVAU fítJtffCJSCO c i l i o .

Bueniif-airts 9 de Julio da 1827.
El abajo firmado oficial mayor encargado del des

pacho del ministnrio de gobierna tir'nc e l honor de 
dirigirse al Svíior Gobernador de la Provincia Oriental, 
para poner en „u conot i niento, que, admití la (a re
nuncia que ha h clio del cargo de Presidente de la 
República el ciudadano don Bernardio Kivadavia, el 
Congreso General ha nombrado para sostituirla pro#
TÍiOíiaaíWii€ al ciudadano diur Vím u ic  L o^ctb, coa  arre*

glo & la ley que de su órdeh vá adjunta ea copia

El abajo firmado está también encargado dé feo* 
inumcar al señor gobernador á quien la presente se 
dirige, que S. E  el señor Presidente provisorio se ocu
pa active y afanosamente en organizar la administra* 
clon nacional conformeá la ley, y que cuando estose  
haya verificalo se entablarán relaciones mas Continúas 
y detalladas con los gobiernos de las provincias con 
el importante obgeto de proveer á la defett-a de la Re- 
pública, y reunir la convención nacional sancionada por 
lá ley de 3 del corriente, que la adoriuislracioü ante« 
rior ha Circulado á dichos gobiernos.

El abajo firmado apresurándose de órdett de sil 
gobierno á anticipar esta comunicación, aprovecha tan 
honrosa oportuuidad para saludar al señor Goberna
dor de la Provincia Oriental y ofrecerle las segurida
des de eu mayor considerado« y respeto.—Ignacio 
N uñez.
Señor Gobernador de la Provincia Oriental.

LEY DEL CONGRESO

Él Congreso General Constituyente de las Proviri- 
CiaS unidas del rio de la Plata eu sésidn de boy ha sau- 
Clonado lo siguiente«

Arti I4° Quedá nombrado para presidente pro
visorio de Id República Argentina el ciudadano d o i  
Vicente López cou arreglo á la ley sancionada el día
3 del corriente;

2. El presidente del congreso le hará espedir 
el competente despacho, sellado con t i  sello mayor y  
refrendado por los dos secretarios. ■

, 0 , Comuniqúese al actual Presidente de la Re
pública para su inteligencia y  para 1» de quieu cor-

reS|lE^apresldente que suscribe al trascribí á S. E* 
el Presídem e de la República ésto determinación, tie
ne el honor de acompañar el eorrwpondiente d^pa-- 
cbo para qOe lo ponga en manos del electo, notician 
dolé que á las 12 del dia de mañana, deberá pasar á 
recibirse á la sala del Congreso, y para qu 
actual presidente tome las medidas q 5 ,j_
ría al efecto. Sala de sesione» en Buenos- y r ^ j  ^  
Julio de 1827.—Josi Maña Rosas, r r e s t d e u i c . - ^ ^  
Villegas, secretario. . •
Exmo. Sor. Presidente de la República. f á .

E stá  conforme.—‘ ígnOtio Nafit*.

d b c r e t o  d e l  g o b i e r n o .

Can.hues JuLo Vt da 

Acúsese lecito* y  pubfiqoese, insertan ’oee en el

atíJREZ«
/

/ K jjfc js c o  GliLVt J

Registro Oficial.


